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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 6.421/2011

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Archivo de la Autorización de Residencia y Traba-

jo C/A Inicial, relativa a la solicitud formulada por el/la

ciudadano/a extranjero/a Selem Bint Habib, nacional de Maurita-

nia, con NIE Y-0430388A, sin que haya sido posible practicarla,

se procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con

ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de

11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en

España, y su integración social y el Reglamento de la citada Ley

Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de di-

ciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-

petencias que le son atribuidas por la Disposición Adicional Pri-

mera del Real Decreto indicado, una vez examinados los antece-

dentes que obran en el expediente resuelve:

Declarar el Desistimiento y ordenar el archivo de la autoriza-

ción solicitada al concurrir los motivos que se exponen a conti-

nuación:

Observada la falta de documentación imprescindible para la tra-

mitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 25-05-

2011, conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, que contempla el desistimiento de

la petición en el caso de no aportar en plazo los documentos pre-

ceptivos.

Independientemente de lo anterior, concurre causa de denega-

ción, al no cumplir la solicitante con los requisitos de renovación

establecidos en el artículo 54 del Real Decreto 2393/2004, de 30

de diciembre.

Asimismo, se advierte al/a extranjero/a que, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 28.3 c de la Ley Orgánica 4/2000 citada, en

relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, deberá

abandonar el territorio español en el plazo máximo de quince

días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la

presente Resolución.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la

misma puede interponerse, de conformidad con lo establecido en

la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de

30 de diciembre, un Recurso de Alzada ante este Órgano o ante

el Delegado del Gobierno en Andalucía, de acuerdo con los artí-

culos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de

enero, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la

fecha en que se notifique la presente Resolución y prorrogándo-

se al primer día hábil siguiente, cuando el último sea inhábil.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 9 de junio de 2011.- El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.- El Secretario General, Fdo.: José Anto-

nio Caballero León.
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